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Tienes derecho 
a recibir cuidados 
médicos, y a 

obtener orientación 
sobre hábitos que 
te beneficien.

Tienes derecho a 
vivir en familia, 
y a que no te
 separen de ella 
sin razón.

Tienes derecho a 
recibir el mismo 
trato y las mismas 
oportunidades que 
las demás, y a que 
no te discriminen 
por ningún motivo.

Tienes derecho a 
recibir educación 
gratuita y de 
calidad, que te 
enseñe valores 
como el respeto 
y la tolerancia.

Tienes derecho 
a va vivir una vida 
libre de violencias, 
a tener protección 
ante cualquier 

abuso, humillación 
o maltrato físico 
y psicológico.

Tienes derecho 
a participar, 

tener tus propias 
opiniones, a que 
te escuchen y te 
tomen en cuenta.

Tienes derecho 
a tener un 
nombre, 
apellidos y 
nacionalidad.

Tienes derecho 
a vivir una vida 
libre de violencias, 
y a no ser parte de 
conflictos violentos.

Tienes derecho 
a vivir como parte 
de tu comunidad, 
sin discriminación 
y en igualdad de 
condiciones.

Tienes derecho 
al descanso y al 
juego, a participar 
en actividades 
culturales, 
deportivas y 
aartísticas.

Nadie le dice 
a Paty cómo 
cuidarse, ni 
cuáles son los 
hábitos que 
la ayudarán 
a a mantener 
su salud.

A Roberto no 
lo dejan opinar, 
ni tener ideas 
propias porque 
solo es un niño.

María es 
obligada a 
trabajar en 
labores que 
no son aptas 
para una niña 
y ny nunca 

puede jugar.

Susana no va 
a la escuela, 
las maestras 
y maestros 
no quisieron 
aceptarla por 
su cosu condición 
económica.

Beto sufre 
bullying en 
su escuela por 
ser distinto.

Lupita no 
tiene acceso a 
las mismas 
oportunidades 
que los demás, 
es tratada de 
ddiferente forma 
por ser niña.

Esteban es 
obligado a 
convertirse 
en soldado 
a pesar de 
ser 

uun niño.

La igualdad de derechos, 
responsabilidades y oportunidades 
de las niñas y los niños, las mujeres 
y los hombres.


